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Giudad General Líber Seregni, 21 de abril de 2023.'

Resolución No 68t2023. Acta N" 0712023.

Municipio Nicolich.

VISTO:

que INEFOP - lnstituto Nacional de Empleo y Formación Profesional - en julio

áe 2022 realizó una convocatoria dirigida a organizaciones públicas y privadas

para presentar respuestas innovadoras a desafíos, presentando proyectos que

aborden temas que la referida lnstitución considera estratégicos y que, de ser

aprobados, serán ejecutados por la o las organizaciones proponentes.

RESULTANDO:

l. que el tr/lunicipio de Nicolich- Ciudad General Líber Seregni decide postularse

en asociación estratégica con el tVlunicipio de Nicolich - Ciudad Gral. Liber

Seregni con un Proyecto de instalación de dos Centros de Desarrollo

Educáción y Trabajo (uno en Pando y otro en Nicolich) que trabajarán en forrna

articulada en el desarrollo del mencionado proyecto.-

ll. que el referido proyecto constituye una experiencia innovadora que fortalece

espacios de participación multiactorial y multinivel y que consolida la sinergia

lograda entre diferentes Áreas del Gobiernos Departamental, trlunicipal e

lnstituciones Públicas y Privadas,

lll. que se logrará impactar en la brecha de inclusiÓn detectada en la región,

fortaleciendo los procesos de inclusión socio-educativo-laboral de la población

desempleada, subempleada o con dificultades de acceso al empleo priorizando

mujeres y jóvenes.

lV. que el proyecto RIDE - 2022 - 1047 presentado cumplió las diferentes

instancias pautadas por INEFOP de donde surge la aprobacó_n que luce

en Resolución N" 295t22 -Acta N.o 33/22 de fecha 0611212022-
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CONSIDERANDO: que este tvlunicipio estimó de suma importancia postularse

al referido llamado, acceder al concurso y de ser posible efectivizar un nuevo

logro postulándose ante INEFOP - RIDE con el Proyecto Centros de Desarrollo

Educación y Trabajo.

ATENTO a lo exPuesto:

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE NICOLICH

RESUELVE:

1.. Aprobar el Proyecto Centros de Desarrollo EducaciÓn y Trabajo

presentado ante INEFOP RIDE -2022-1047'
2. comuníquese a la secretaría de Desarrollo Local y Participación,

archívese en los Registros del Municipio'
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